
 
 

------------------------------------- CÉDULA DE PUBLICACIÓN -------------------------------- 

Siendo las 17:00 horas del día 24 de febrero de 2026, se procede a publicar en los 

estrados electrónicos de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido 

Acción Nacional, la IMPUGNACIÓN promovida por EDMUNDO AXEL 

GUADARRAMA DÍAZ en contra de la resolución dictada el 19 de febrero de 2026 

en el JUICIO DE INCONFORMIDAD CJ/JIN/005/2026. ------------------------------------ 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México, se publicita por el término de setenta y dos horas, 

es decir, hasta las 17:00 horas del día 27 de febrero de 2026. ---------------------------- 

Ello, para que dentro del plazo comparezcan los terceros interesados mediante los 

escritos pertinentes. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

PRISCILA ANDREA AGUILA SAYAS  

SECRETARIA TÉCNICA 
























































